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¿SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO O RECLUTAMIENTO FORZOSO?

Rossy Salazar Villalobos

Area de Defensa y Reforma Militar
Hace unos días hemos tomado conocimiento por medio del informe elaborado por la Comisión de Derechos Humanos del Alto Huallaga, que en la ciudad de Aucayacu, Tingo María, se están realizando reclutamientos forzosos por la fuerza armada.

Tal es así, que en los citados informes se han recogido manifestaciones de los jóvenes reclutados forzosamente, algunos de ellos ya fueron liberados pero otros continúan en las bases militares.

Debemos recordar que en nuestra legislación el servicio militar es voluntario y no obligatorio, y además éste debe ser prestado por personas mayores de edad y no menores de 18 años.

Para sostener esta afirmación basta hacer lectura de la Ley Nº 27178 – Ley de Servicio Militar y su respectivo reglamento (decreto supremo Nº 004-DE-SG), el cual estipula en su artículo 6º la prohibición del reclutamiento forzado. Concordante con dicha norma esta el artículo 67° del citado reglamento que mantiene la misma prohibición. En caso contrario se estaría atentando contra el derecho fundamental a la libertad personal.

Según el artículo 42º de la Ley 27178 concordado con el artículo 69º de su reglamento, el servicio activo lo realizan los varones y mujeres entre los 18 años cumplidos y los 30 años de edad, por lo cual no cabría la posibilidad de que un menor de edad fuera reclutado para realizar servicio militar, aunque este se prestara de forma voluntaria y con permiso del progenitor.

Los miembros de la fuerza armada que ordenen reclutamientos forzosos deben ser denunciados ante los tribunales ordinarios, ya que su conducta estaría lesionando bienes jurídicos comunes como el de la libertad personal (artículo 151° y siguientes del Código Penal concordante, en el caso de menores de edad, con el artículo 5 del Código de Niños y Adolescentes) y el de la administración pública (artículo 376° a la vista con el artículo 425° del Código Penal); además, dicha posición se sustenta en el principio de restricción a las competencias de los tribunales militares que se ha establecido en la sentencia de la Corte Interamericana sobre el caso Durand y Ugarte (16 de agosto del 2000) y el informe de las Naciones Unidas preparado por el Sr. L. Joinet, el mismo que afirma que “debido a la insuficiente independencia jurídica de los tribunales militares, su competencia deberá limitarse únicamente a las infracciones específicamente militares cometidas por militares, con exclusión de las violaciones de los derechos humanos que deberán incumbir a los tribunales ordinarios”. Una posición contraria mantienen los tribunales militares ya que afirman que dichos delitos o faltas pueden ser denunciados ante ellos (artículo 64º de la Ley 27178 – Ley del Servicio Militar concordante con el artículo 181 inciso 1 del Código de Justicia Militar).

Miembros de la fuerza armada han estado justificando su actuar basándose en dos argumentos:

1. La cuarta disposición transitoria de la ley de Servicio Militar les permitiría realizar el reclutamiento forzoso. Ante esta justificación cabe una aclaración, dicha disposición señala que excepcionalmente dentro de los dos años siguientes de la publicación de la ley 27178, podrían realizar un llamamiento obligatorio si no se cubría la cuota de efectivos requeridos, esto se daba por medio de decreto supremo refrendado por el Consejo de Ministros y el Ministro de Defensa. Esta excepcionalidad sólo regía hasta el 29 de setiembre del año 2001, es decir que en la actualidad no podría darse por no estar conforme a ley.

2. La otra justificación se basa en la existencia de cuatro proyectos de ley para modificar el reclutamiento voluntario, pero dichos proyectos no establecen el cambio al régimen obligatorio. Tal es así que el proyecto presentado por la congresista Celina Palomino Sulca (PP) propone beneficios adicionales al personal que preste servicio militar voluntario en forma de acuartelados como el descuento del valor de sus pasajes y la gratuidad para poder postular a la escuela de las fuerzas armadas, policía nacional, universidades o institutos nacionales. El congresista Víctor Valdez Meléndez (NA) propone, al igual que la anterior congresista, beneficios para aquellas personas que deseen realizar el servicio militar voluntario en el activo. El parlamentario Marciano Rengifo Ruiz (PP), también, propone beneficios para las personas que realicen el servicio militar de forma voluntaria, pero adiciona, nuevamente, la entrada en vigor de la cuarta disposición transitoria antes aludida, la cual establece que excepcionalmente se dará el llamamiento obligatorio por el período de un año a partir de la vigencia de la presente ley. Finalmente, la parlamentaria Emma Vargas de Benavides (UN) ha presentado un proyecto de ley que atenta contra el interés superior del niño, ya que establece que estudiantes de 4to. y 5to. de secundaria presten servicio militar. Además, la fórmula legal utilizada por dicha congresista es ambigua y señala que en ciertos casos se dará el llamamiento obligatorio a pesar que dispone que la fórmula general siga siendo el servicio militar voluntario. Analizando estos cuatro proyectos se concluye que proponen beneficios para hacer más atractivo el servicio militar voluntario. Cabe resaltar, que ninguno hasta la actualidad es ley, ya que siguen en discusión en el Congreso, y sólo cuando sean publicados en el diario oficial serán exigibles a la población.

Dadas las explicaciones del caso, resulta necesario que el Ministerio Público investigue dichos casos y que la Defensoría del Pueblo supervise los mismos, ya que desde cualquier óptica son actuaciones que infringen la ley y deben ser sancionados conforme a ésta.
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